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RECONOCIMIENTO: 
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Seguridad Social los primeros estudios elaborados sobre la 
contingencia de invalidez. 

A partir de esta aportación es posible disponer de tasas de 
invalidez por edades tanto para la invalidez permanente absoluta como 
para la invalidez permanente total, lo cual permitirá efectuar 
predicciones con experiencia real española. Esta aportación debe 
intluir en todas las estimaciones en que intervenga la contingencia de 
invalidez. 

Los beneficiados somos los Actuarios, Entidades de Seguros, 
Mutualidades de Previsión Social, Planes de Pensiones y todos los que 
tienen inquietudes por el estudio y la investigación de la invalidez. 

Nos consta que este Análisis Biomémco de la Pensión de Invalidez 
ha Uegado a buen puerto porque nuestra compañera y amiga ANA 
VICENTE MERINO, Directora General de Pldcación y 
Ordenación Económica de la Seguridad Social le dedicó entusiasmo, 
tiempo y esfuerzo. Sus más directos colaboradores JOSE LUIS 
ACHURRA APARICIO y MANA TERESA QUILEZ FELEZ y el 
resto del equipo de expertos FRANCISCO JAVIER VICENTE 
ULLOA, MARGARITA DE ANDRES FRUTOS y ANGEL 
PALACIO GONZALEZ la secundaron adecuadamente para alcanzar 
el objetivo fijado. 

En nombre del Instituto de Actuarios Españoles y de su Junta de 
Gobierno recibid nuestro agradecimiento por esta aportación. 

WCENTE T. GONZALEZ CATALA 
PRESII,0W ME. 



D ADA la creciente sensibuizaaón de los agentes so- 
ciales sobre la previsión social, existe una preocu- 
pación constante de la Secretaría General para la 

Seguridad Social, por realizar estudios técnicos sobre aque- 
llos temas actuariales y de previsión social que puedan inte- 
resar a la sociedad en general y al mundo profesional, de la 
enseüanza y de la investigación. en particular. Es por eUo 
que ante la insuficiente información refenda a la contingen- 
cia de invalidez y ante la demanda cada vez mayor sobre di- 
cha información, se han elaborado los estudios referidos a 
esta clase de pensión, con el convencimiento de que resul- 
tarán de gran utilidad, no solamente para los estudiosos y 
profesionales de los temas actuariales, sino también y en ge- 
neral para cualquier persona relacionada con el mundo de 
la previsión social. 

Este dossier que presenta el Instituto de Actnaiios recoge 
los aspectos demográficos más importantes del colectivo de 
pensionistas de invalidez del sistema de Seguridad Social, 
que aparecen reflejados en el Informe Económico-Financie- 
ro al Presupuesto de la Seguridad Social para 1992 pnblica- 
do por la Secretaria General para la Seguridad Social a tra- 
vés de la Dirección General de Planificación y Ordenación 
Económica de la Seguridad Social. 

El contenido del presente dossier es fruto de la necesidad 
de ampliar la iníomación sobre esta pensión y se ha llevado 
a cabo gracias a la explotación de los antecedentes estadís- 
ticos que figuran en la base de datos de la Seguridad Social 
y que constitnyen la mejor y más importante fuente dispo- 
nible a tal efecto. Este trabajo no es sino una primera etapa 
dentro de un programa más ambicioso, cuya meta final la 
constituye un estudio en profundidad de la valoración finan- 
ciera de esta prestación y ello sin menoscabo del plantea- 
miento hituro de otros objetivos, tales como diversos estu- 
dios actuariales que permitan ofrecer la disponibilidad de 
distribuciones adecuadas que, como la mortalidad del colec- 
tivo de inválidos, podrían incorporarse a los modelos de va- 
loración actuarial. 

ADOLFO JIMENEZ FERNANDEZ 
Secretario General para la Seguridad Social 
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I. LA PENSION DE INVALIDEZ EN EL SISTEMA 
DE SEGURIDAD SOCIAL 

L A pensión contributiva de invalidez es una de las 
prestaciones que configura el marco de la acción 
protectora del'sistema de Segundad Social en Es- 

paña, y su regulación básica se contiene en el texto refundi- 
do de la Ley General de Seguridad Social, aprobado por De- 
creto 206511974. de 30 de mayo, y en la Ley 2611985 de me- 
didas urgentes para la racionaiimción de la estructura y de 
la acción protectora de la Seguridad Social, que m d i c a  los 
períodos de carencia para acceder a la pensión, y La deter- 
minación de la base reguladora para el cálculo de la misma. 
La invalidez objeto de estudio en este documento es la in- 
validez permanente. que se define como la situación del tra- 
bajador que presente reducciones autonómicas y funciones 
graves, que disminuyen o anulan la capacidad laboral de for- 
ma previsiblemente definitiva. 

En función de estas premisas, adquiere gran relevancia el 
estudio del fenómeno económico derivado de la disminución 
de ganancia del trabajor, a consecuencia del hecho de la in- 
capacidad. Pero si bien para la valoración de este fenómeno 
se utilizan como funciones básicas las demográficas, finan- 
cieras y las derivadas de la depreciación monetaria, de todas 
ellas, constituyen objeto del presente estudio sólo las deri- 
vadas del aspecto demográfico. Las tablas demográficas y 
bioméüicas. la determinación de determinadas probabilida- 
des como las de entrada en estado de invalidez o las de eli- 
minación durante la época de actividad de un colectivo por 
muerte o causar un determuiado grado de invalidez, son fe- 
nómenos a los que se ha prestado interés especial. 

Hay que considerar, de otro lado, el hecho de que la gra- 
duación de estados intermedios entre una situación de plena 
capacidad y otra de incapacidad absoluta con necesidad iu- 
cluso de ayuda de una tercera persona, supone la wnside- 
ración de distintos grados de incapandad que presentan sus 
propias caracterfsticas. 
Los distintos grados de incapacidad que actualmente pue- 

den ser reconocidos son los siguientes: 
Incapacidad permanente parcial para la profesión ha- 

bitual. 
0 Incapacidad permanente total para la profesión ha- 

bitual. 
Incapacidad permanente absoluta para todo trabajo. 

0 Gran Invalidez. 
Los requisitos legales para acced~r al derecho a la presta- 

ción son fundamentalmente dos: 
- Haber sido declarado en el grado de invalidez corres- 

pondiente. 
- Reunir el periodo mínimo de cotirición necesario para 

acreditar derecho a la pensión, que es el siguiente: 
0 Para menos de 26 aoos la mtad del tiempo transcurri- 

do entre la fecha que cumplió los dieciséis años y la del he- 
cho causante de la incapacidad 

0 Para mayores de 26 años, un cuario del tiempo trans- 
cumdo entre la fecha que haya cumplido veinte años y el 
día en que se haya producido el hecho causante. En cual- 
quier caso se exigirá un minimo de cium años. 

En cuanto a la determinación del importe de la pensión, 
la base de cálculo es la base reguladora, que es el cociente 
que resulte de dividir por 112 las bases de cotización del in- 
teresado durante los noventa y seis meses inmediatamente 
anteriores a la fecha del hecho causante. De dichas bases, 
las correspondientes a los veinticuatro meses anteriores a 
aquel en que se produzca el hecho causante, se computaran 
en su valor nominal las restantes, se realizarán de acuerdo 
con la evolución que haya experimentado el indice de Pre- 
cios al Consumo desde los meses a que aquéllas correspon- 
dan, hasta el mes inmediatamente anterior a aquel en que 
se inicie el penodo de bases no actualizables. 

La expresión de la f6mula de cálculo de la base regula- 
dora es la siguiente: 

siendo: 
E, = Base reguiadora. 
E, = Base de cotización. 
1, = Indice General de Precios al Consumo del mes i-ési- 

mo anterior al del hecho causante. 
i = 1, 2... 96. 

Cuando el período mínimo de cotización sea infenor a 
ocho años, se tomarán para obtener la base reguladora el 
mismo número de meses que se exigen para acreditar el pe- 
nodo mínimo. 

La cuantía de la prestación en función del grado de inca- 
pacidad rewnocido es la siguiente: 

Para la incapacidad permanente parcial. una cantidad a 
tanto alzado equivalentea veinticuatio mensualidades de la 
base r e d d o r a  nue sinrió de c~lculo nara determinar la m- 
capacidid l a b o d  transitoria. 

Para la incapacidad permanente total, una pensión 
equivalente al 55 por 100 de la base reguladora obtenida tal 
como se ha descrito anteriormente. 

A partir de los 55 años, y bajo determinadas circunstan- 
cias sociolaborales, se puede reconocer un ineremento de 
pensión wrrespondiente al 20 por 100 de la base reguladora. 

0 Para la incapacidad permanente absoluta, una pensión 
vitalicia del 100 por 100 de la base reguladora. 

0 Para la Gran Invalidez, la pensión que se señala para 



la incapacidad absoluta se herementa en un $0 por 1W para 
remnnerar a la persona que atiende al inválido. 

Las circunstancias generales que afectan a las pensiones 
de invalidez en sus distintos grados, pueden mumhe en las 
siguientes: 
- Actualizauón anual de las mismas, en función del IPG 

correspondiente al período noviembre-noviembre del ano 
anterior. 
- Garantía de pensiones mínimas, en la cuantía y condi- 

ciones que anualmente se establecen en los conespondien- 
tes Decretos de wtización. 
- No existe iransfom~ación de esta pensión en la de ve- 

jez al aleanzar los 65 años de edad. 
- Existe posibilidad de revisi611 de los grados de incapa- 

cidad reconocidos bien a instancia del interesado o de la pro- 
pia entidad gestora. 

A wntinuación, a modo de síntesis, se presenta el wnte- 
nido de este documento estructurado en dos partes: en lapn- 
mera se refiere a las estadísticas básicas sobre la contingen- 
cia de invalidez, tales wmo la evolución histórica de este co- 
lectivo de pensionistas, distribuido por regímenes y grados 
de invalidez, número de altas y bajas en el colectivo de in- 
val& según distintas distribuciones y toda lo refedo a 
edades de sus componentes. La sepnda parte se refiere al 
análisis biométrico en el que se desarrolla el modelo proba- 
biitico, se calculan las tasas anuales de entrada en invali- 
d a  y la probabilidad de permanecer en estado de actividad 
a través de eüminaciones por muerte o invalidez. 



El primer grupo de información se refiere a la evolución para el periodo 1985-1991, del número de pen- 
siones de invalidez, referida tanto a las existentes a 31 de diciembre de cada ano como al movimiento de altas 
y bajas observado en cada uno de los anos. 

EVOLUCION DEL NUMERO DE PENSIONES DE INVALIDEZ 
(Distribución por Regímenes) 

(Datos a 31 de diciembre) 

..................... 673.174 
R.E.T. Autónomos .......... 107.897 
R.E. Agrario ................... 464.370 

R.E. Minería carbón ......... 17.699 

Accid. Trabajo y Enf. 6ofes.l 114.363 1 114.183 1 114.250 1 115.116 1 116.183 1 118.587 1 119.593 
..................... TOTAL 1.459.383 1 1.490.439 1 1.516.942 1 1.542.341 1 1.558.368 1 1.581.441 1 1.588.997 

(*) Datos a M de iunio. 

EVOLUCION DEL NUMERO DE ALTAS DE INVALIDEZ 
(Distribución por Regimenes) 

Regímenes 1 1985 

Accid. ~rabajo  y Enf. ~kfes.1 4.289 
TOTAL ................... . . j  99.677 

(*) Datos acumulador a junio 

R. General ..................... 
R.E.T. Autónomos .......... 
R.E. Agrario ................... 
R.E.T. Mar .................... 

......... R.E. Minería carbón 
R.E. Empleados de hozar .. 

EVOLUCION DEL NUMERO DE BAJAS DE INVALIDEZ 
(Distribución por Regimenes) 

50.458 
8.963 

27.766 
- 
801 

7.400 

Regímenes 

R. General ..................... 
R.E.T. Autónomos .......... 
R.E. Agrario ................... 
R.E.T. Mar .................... 
R.E. Minería carbón ......... 
R.E. Empleados de hogar .. 
A&d. Trabajo y Enf. Profes. 

TOTAL ...................... 

1985 1986 

32.534 32.942 
5.210 5.122 

18.684 19.018 
1.501 

1.697 1.678 
2.269 1.977 
5.562 4.989 

65.956 67.227 
(*) Datos acumulados a junio. 



La distribución del número de nuevas pensiones que se producen cada aiío. clasificadas por Regímenes y 
Grado de invalidez. son las que se presentan a continuación para el período 19üi.1990 . 

DLSTRIBUCION POR GRADOS DEL NUMERO DE ALTAS DE PENSIONES DE INVALlDEZ 
(1987-1990) 

Grados de 
invslidez 

I.P. Total 55 por 100 ........ 
I.P. Total 75 por 100 ........ 
InvalidezAbsoluta ........... 
Gran Invalidez ................ 

TOTAL ...................... 

Grados de 
invsiida 

I.P.Total55por100 ........ 
I.P. Total 75 por 100 ........ 
Invalidez Absoluta ........... 
Gran Invalidez ................ - 

TOTAL ...................... 

Grados de 
invsiida 

I.P. Total 55 por 100 ........ 
I.P. Total 75 por 100 ........ 
Invalidez Absoluta ........... 
Gran Invalidez ................ 

TOTAL ...................... 

REGlMEN GENERAL 
Año 
1987 

12.867 
9.586 

17.737 
479 

40.669 

AUTONOMOS 

AGRARIO 

Aao 
1987 

4.623 
55 

4.156 
131 

8.965 

Año 
1987 

11.798 
4.127 
6.736 

210 

22.871 

MAR 

Grados de 
invnüda 

I.P. Total 55 por 100 ........ 
I.P. Total 75 por 100 ........ 
invalidez Absoluta ........... 
Gran Invalidez ................ 

TOTAL ...................... 

Año 
1987 

583 
386 
877 

19 
1.865 

TOTAL 

Año 
1990 

10.795 
9.047 

18.931 
725 

39.498 

Año 
1988 

14.147 
8.555 

17.339 
704 

40.745 

Año 
1988 

4.653 
46 

4.419 
152 

9.270 

Año 
1988 

11.865 
3.545 
7.300 

233 

22.943 

AT Y EP 
Año 
1987 

34.102 
16.711 
32.325 

970 

84.108 

Año 
1989 

10.475 
8.443 

17.225 
617 

36.760 

Año 
1988 

619 
447 
867 
30 

1.963 

C ARBON 

Año 
1987 

2.435 
774 
914 
103 

4.226 

Aao 
1989 

3.999 
41 

4.004 
147 

8.191 

Año 
1989 

10.528 
3.354 
6.390 

213 

20.484 

Año 
1987 

255 
126 
331 

15 
726 

HOGAR 

Año 
1988 

35.877 
15.466 
32.923 

1.276 
85.542 

Año 
1990 

4.564 
64 

4.774 
195 

9.597 

Aao 
1990 

11.719 
3.411 
7.294 

271 
22.695 

Año 
1989 

464 
309 
792 
29 

1.594 

Año 
1987 

1.541 
1.658 
1.574 

13 
4.786 

Año 
1988 

2.943 
846 

1.034 
128 

4.951 

Año 
1990 

453 
308 
712 
27 

1.500 

.Aso 
1989 

287 
196 
351 

9 
844 

Aao 
1989 

30.065 
15.194 
31.041 
1.182 

77.481 

Año 
1988 

1.363 
1.831 
1.611 

21 
4.826 

Año 
19%9 

3.222 
988 
856 
137 

5.203 

Año 
1990 

33.329 
16.735 
34.759 

1.413 
86.235 

Año 
1989 

290 
150 
281 
15 

736 

Año 
1990 

4.328 
1.315 

897 
148 

6.688 

Aüo 
1989 

1.087 
1.910 
1.492 

24 
4.513 

Año 
1990 

423 
245 
345 

16 
1.ü29 

Año 
1990 

1.046 
2.345 
1.806 

32 
5.228 



DISTRIBUCION PORCENTUAL POR GRADOS DEL NUMERO DE ALTAS DE PENSIONES DE 
INVALIDEZ 

GrPdm de 
invalidez 

I.P. Total 55 por 100 ........ 
I.P. Total 75 por 100 ........ 
InvalidezAbsoluta ........... 
Gran Invalidez ................ 

TOTAL ...................... 

AUTONOMOS 
Aüo 1 Año 1 Año 1 Año 

Grados de 
invalidez 

I.P. Total 55 por 100 ........ 
I.P. Total 75 por 100 ........ 
invalidez Absoluta ........... 
Gran Invalidez ................ 

TOTAL ...................... 

MAR 

1 ,o2 

REGIMENGENERAL 
Año 
1987 

31,64 
23.57 
43,61 
1,18 

100,OO 

AGRARIO 
Año 
1987 

51.59 
18.05 
29,45 
0.92 

100,00 

Grados de 
iovilidez 

I.P.Total55por100 ........ 
I.P.Total75por100 ........ 
Invalidez Absoluta ........... 
Gran Invalidez ................ 

TOTAL ...................... 

Año 
1988 

34.72 
21.00 
42,56 

1,73 
100,OO 

Grados de 
invalidez 

I.P. Total 55 por 100 ........ 
I.P. Total 75 po1'100 ........ 
Invalidez Absoluta ........... 
Gran Invalidez ................ 

TOTAL ...................... 

Año 
1988 

51.71 
15.45 
31,82 
1 ,O2 

100.00 

Año 
1989 

28,49 
22.97 
46.86 

158 
100,00 

CARBON 

AT 

Año 
1990 

27,33 
22.90 
47.93 

1.84 
100,00 

Año 
1989 

51.39 
16.37 
31,20 
1.04 

100,00 

Aao 
1987 

35.12 
17.29 
45.58 
2,01 

100,00 

HOGAR 

Año 
W 

57.61 
18.31 
21.63 
2.45 

100,00 

Aaa 
1990 

51-64 
15.03 
32.14 
1.19 

100.00 

Año 
1987 

32.20 
34.63 
32,89 
0,27 

100,00 

Año 
1988 

59.45 
17.08 
20,89 
2.58 

100,00 

Año 
1990 

41.15 
23.80 
33.53 
152 

100.00 

Año 
1988 

34,02 
23.24 
41.65 

1,09 
100.00 

Aña 
1988 

28.23 
37.95 
33,39 
0.43 

100.00 

Año 
1989 

39,45 
20.34 
38.21 
2,00 

100,00 

Año 
1989 

24.08 
42.31 
33.06 
0,54 

100,00 

Año 
1990 

20,00 
44,85 
3434 

100.00 



Por lo que respecta a la edad media con la que se producen cada una de las distintas invalideces, en los 
Regímenes del Sistema de Seguridad Social se ofrece en los simientes cuadros información referida al míodo 

SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
DISTRIBUCION POR GRADOS DE LA EDAD MEDIA DE LAS ALTAS DE INVALIDEZ 

(1987-1990) 

Año 
1987 - 

55.97 
58,27 
55.61 
51.74 - 
55,76 

Grados de 
invalidez 

I.P.Total55por100 ........ 
I.P. Total 75 por 100 ........ 
InvalidezAbsoluta ........... 
GranInvalidez ................ 

TOTAL ...................... 

- 
Aóo 
1990 - 

56,57 
58.11 
55,93 
52,42 - 
56.16 

REGIME?f GENERAL 

Grados de 

I.P. Total 55 por 100 ....... 
I.P. Total 75 por 100 ....... 
Invalidez Absoluta .......... 

Año 
1987 

44.44 
56.16 
51,39 
47.54 
50.27 

Grados de 
invaüdez 

........ I.P. Total 55 por 100 

........ 1.P. Total 75 por 100 
........... InvalidezAbsoluta 

GranInvalidez ................ 
TOTAL ...................... 

Año 
1987 - 

38.85 
52,16 
53,61 
49.87 - 
48.10 

CARBON 

39,58 39,11 36.48 
53,ll 51,315 52.48 
53.79 53.73 52.89 
45.44 56.69 47,00 
48.71 4734 46,36 

Año 
1988 

44.08 
57.04 
50.16 
47,04 
49,44 

HOGAR 

AGRARlO 

Grados de 
invalidez 

........ I.P. Total 55 por 100 
I.P. Total 75 por 100 ........ 

........... Invalidez Absoluta 

Aim 
1989 

44,Ol 
56.75 
51.92 
47,40 
50.70 

Año 
1987 

53.49 
57,74 
54.83 
50,65 
54.63 

MAR 

GranInvalidez ................ 1 4058 1 41,34 1 41.42 
TOTAL ..................... 1 46.49 1 46.43 1 46.01 

Año 
1990 

44,22 
57,28 
51.84 
47,04 
51,02 

A~M 
1987 

46.11 
56.21 
51.26 
47.26 
50.64 

Aim 
19118 

53.93 
58,37 
54.94 
51,60 

54.92 

Año 
1988 

45,64 
56,50 
51.43 
45,81 
50,67 

Año 
1989 

54,39 
58,51 
55,07 
52,08 
55.26 

Año 
1990 

55,19 
58,150 
56.30 
5 3 9  
56,12 

Aóo 
i989 

46,50 
56.52 
51,85 
50,42 
51,17 

Aim 
1990 

46JO 
56.16 
51.44 
55,00 
51.19 



En los cuadros que siguen se refleja la distribución por edades y regímenes del número de altas de inva- 
lidez en cada uno de sus respectivos grados. 

DiSTíüBUCION PORCENTüAL POR EüADES Y REGIMENFS DEL -0 DE ALTAS DE INVALIDEZ (AÑO 19W) 

Edades 

6 19 
20 - 24 
25 - 29 
30 - 34 
35 - 39 
40-44 
45 - 49 
50 - 54 
55 - 59 
60-64 

SUMA < 65 
65 - 69 
70 - 74 
75 - 79 
80 - 84 
85 - 89 
90 - 94 
3 95 

SUMA 2 65 

TOTAL 

Edades 

S 19 
20 - 24 
25 - 29 
30 - 34 
35 - 39 
40 - 44 
45 - 49 
50 - 54 
55 - 59 
60 - 64 

SUMA < 65 
65 - 69 . 
70 - 74 
75 - 79 
80 - 84 
85 - 89 
90 - 94 
3 95 

SUMA 3 65 
TOTAL 

iP Total 
(55 %) 

0.29 
' 2.02 
433 
8.24 
11 -59 
18.01 
23.17 
25.38 
4.29 
1.94 - 
99,74 - 
0.21 
0.01 
0.00 
0.00 
0,02 
0,00 
0.01 - 
0,26 - 

100,M) - 

P Total 
(75 %) - 
0.00 
0,Ol 
0,Ol 
0.00 
0.26 
1.25 
3.09 
16.02 
55.24 
22.88 - 
98,75 - 
1.15 
0.05 
0.01 
0.00 
0.03 
0,00 
0,00 
1.25 - 

100,00 - 

- 
Total 

LP Total 
(55 %) - 
0.04 
0.22 
0.78 
155 
2.23 
4-84 
8,99 
20.53 
28.32 
27.55 - 
95.04 - 
4,86 
0.08 
0.01 
0.00 
0,00 
0.00 
0,Ol - 
4.96 - 

100,00 

- 
P Total 
(75 %) - 
0.00 
0,00 
0,w 
o m  
0.11 
0.60 
1.42 
5.81 
49.70 
39,99 - 

97,66 
2.30 
0.04 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0,00 
2.34 - 

100,00 - 

Gran 
w a l i  - 
0,45 
1.34 
2.23 
4.02 
3.57 
337 
l3.39 
14.73 
25.00 
25,00 
93.30 - 
5.36 
0.45 
0.45 
0.00 
0.45 
0300 
0,00 
6.70 - 

100,00 - 

- 

Total 
- 
0,03 
0.25 
0.94 
1,51 
2,04 
3,96 
7.21 
16.64 
30.98 
31,60 - 
95.15 - 
4,62 
0.11 
0.03 
0.01 
0.04 
0.01 
0.03 - 
4,85 - 

100,00 

- 
ü' Total 
(55 Yo) - 
0,03 
0,m 
0.18 
0,18 
0,45 
1,19 
11,39 
18.93 
33 -44 
29.77 - 
9550 - 
4,27 
0,13 
0.00 
0,W 
0.00 
0,00 
0,00 
4,40 - 

100,00 - 

A - 
P Total 
(75 %) - 
0.00 
0.00 
0,00 
0.00 
0.00 
0,Oo 
1.89 
11,32 
56,60 
24S3 - 
94.34 - 
5.66 
0,W 
0.00 
0,00 
0.00 
0,00 
0,00 
5,66 
100,00 - 

ü' Total 
(55 96) 
0,52 
0.52 
4,40 
7,51 
939 
12.69 
21,76 
30,05 
6,74 
5,70 - 
99,48 - 
0,52 
0,00 
0,m 
0.00 
'm 
0,00 
0,00 
0,52 

100,oo - 

- 
P Total 

0.00 
0.00 
o m  
0.00 
0.38 
3,42 
2053 
53,23 
22,05 - 
99,62 - 
0,38 
0.00 
0.00 
0,00 
0,00 

0,00 
0,38 

100,00 - 

MAR - 
IP 

Lbsduta - 
0.00 
0.82 
2-14 
3,29 
2.97 
10,87 
11.86 
2 2 9  
30.15 
14.00 - 
99.01 - 
0,99 
0,Oo 
0.00 
o m  
0.00 
o m  
0,00 
0,99 
100,00 - 



DISTRIBUCION PORCENTUAL POR EDADES Y REGIMENES DEI, NUMERO DE ALTAS DE 
INVALIDEZ 
ANO 1990 (Cont.) 

- 
iP Total 
(75 %) 

o m  
0,00 
0,05 
0,00 
0.10 
0,21 
0.47 
8.57 
38.86 
41.24 - 
89.51 - 
10,18 
0,21 
0.05 
0,00 
0,05 
0.00 
0,00 
10.49 - 
100,00 - 

- 

Total 
- 

o m  
0,09 
0.76 
1.30 
2.06 
3.38 
7.79 
1431 
27,14 
32.31 - 
89,66 - 
9.74 
0.28 
0.14 
0.02 
0.12 
0,w 
0,05 - 
10.34 - 
100,00 - 

Edades IP Total 
(S5 %) 

S 19 0.28 
20 - 24 3.13 
25 - 29 9,69 
30 - 34 19.37 
35 - 39 22.79 
40-44 21.37 
45 - 49 U.96 
50 - 54 5,98 
55 - 59 2,28 
60-64 0.85 

SUMA < 65 99.72 
65 - 69 0.28 
70 - 74 0.00 
75 - 79 0.00 
80 - 84 0.00 
85 - 89 0.00 
90 - 94 0.00 
2 95 0.00 

WMA 65 0,28 
TOTAL 100.0 

iP Total 
(75 %) 

0,49 
0,00 
0,00 
0,49 
0,49 
7,39 
23,lS 
31.53 
26.60 
9.36 - 
99.51 - 
0.49 
0.00 
0.00 
0.00 
0,00 
0,00 
0.00 -- 
0.49 - 

100,00 - 

Grao 1 Total nvaüdez 

TOTAL 

7 Edades 

S 19 
20 - 24 
25 - 29 
30 - 34 
35 - 39 
40 - 44 
45 - 49 
50 - 54 
55 - 59 
60 - 64 

SUMA < 65 
65 - 69 
70 - 74 
75 - 79 
80 - 84 
85 - 89 
90 - 94 
2 95 

iUMA 2 65 
TOTAL 

IP Total 
(55 90) - 
1,53 
5.08 
8.39 

11 ,Z 
1364 
15,023 
15.16 
19.47 
3.44 
3,42 - 
96,45 - 
1,89 
0.86 
0.53 
0.14 
0.08 
0,03 
0.03 - 
3 3  - 

100,w - 

Total 
- 
1.10 
3.97 
604 
8,21 
9,94 
1181 
12,51 
17,77 
16,03 
8.36 - 
95.74 - 
2,35 
1,04 
oso 
0,20 
0.13 
O,M 
0,02 - 
4.26 - 

100,00 - 

P Total e 
0.32 
1.45 
3.20 
5,18 
6,99 
10.45 
15.45 
22.12 
16.72 
15.14 - 
97,03 - 
2.69 
0.16 
0,07 
0,02 
0.02 
0.00 
0,Ol - 
2,97 - 

L00,M) - 



EVOLUCION DE LA DISTRIBUCION PORCENTUAL POR EDADES Y GRADOS DEL NUMERO DE 
ALTAS DE INVALIDEZ 

Total Sistema 

Edades 
- 
Gran 

ovalida - 
052 
5,13 
6,70 
6.07 
8,27 
7,75 
9,74 

16.75 
i 9 , n  
17.28 - 
97.49 - 
1.88 
0.42 
0.10 
0,lO 
0,00 
0900 
0,00 

2,51 - 
100.00 

Gran ( Total nvnüdez 

60-64 
SUMA < 65 

85 - 89 
90 - 94 
2 95 

SUMA >, 65 
TOTAL 

1989 

IP Total iP 
(75 %) Absoluta 

0.00 0.10 
0.01 0,81 
0.02 2,09 
0.03 3.23 
0.26 4.45 
0,76 6.36 
2.70 9,36 

14.34 17,35 
50.88 27.63 
28,83 25.50 
97.84 96.87 

1,86 2.44 
0,19 0.28 
0.04 0.13 
0.01 0.03 
0,04 0.18 
0,00 0.00 
0.01 0,07 
2,16 3,13 

100,oo 1oo,00 

- 

Total 

1990 
[PTotal iP 
(75 %) Absoluta 

0,Ol 0.08 
0.01 0.67 
0.02 2,05 
0.03 3.30 
0.23 4.11 
1.22 6,53 
2,94 9,28 

13,23 15,68 
51.06 27,85 
28,37 25,W 
97.12 95,45 

2.69 3.84 
0.10 0,21 
0.05 0.11 
0,Ol 0,04 
0.03 0,23 
0.00 0,05 
0.00 0,os 
2.88 435 

100,00 100,00 

- 

Total 

- 
E' Total 
(55 %) - 

0.31 
1,34 
3.14 
5,14 
7,36 

10.62 
15.77 
23-48 
17.38 
14.19 - 
98.73 - 

1.08 
0,lO 
0.05 
0.01 
0.02 
0.00 
0.00 

1,27 - 
100,00 - 

- 
Gran 

nvalidei - 
0.94 
5.47 
5.66 
6.03 
6.13 
7.54 

10,18 
15,65 
21,30 
18.19 - 
97,08 - 

1.98 
0.09 
0,38 
O,@ 
0,38 
o m  
0,00 

2,92 - 
100,00 - 

- 
Gran 

malidea - 
1,36 
6,46 
7.23 
5.78 
5.70 
8,16 
10,46 
13,18 
20,07 
17.94 - 

%,34 
239 
0,26 
0.17 
0.00 
0,17 
0,17 
O,W 
3,66 
1OO,00 - 

19 
20 - 24 
25 - 29 
30 - 34 
35 - 39 
40 - 44 
45 - 49 
50 - 54 
55 - 59 
60 - 64 

SUMA < 65 
65 - 69 
70 - 74 
75 - 79 
80 - 84 
85 - 89 
90 - 94 
2 95 

SUMA 2 65 
TOTAL 

XII 
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La distribución de las pensiones de invalidez existentes en el sistema en enero de 1991 se recogen a con- 
tinuación. clasifícadas por Regímenes y Grado de invalidez . 

DlSFRlBUCION DE LAS PENSIONES . DE MVALiDEZ 
POR BeGIMENW Y GRADOS (Enero de 1991) 

IUMERO 
I 

inv . Pcnn . Absoluta ....... 390.298 80.a 236.846 
inv . Perm . Total ............ 233.090 44.954 241.593 

iPTotala65 ............. 64.419 21.282 134.832 
55 por 100 .............. 12.158 21.128 109.093 
75 por 100 .............. 52.261 154 25.739 
E' TOTAL -= 65 168.671 23.672 106.761 

.............. 55 por 100 90.078 23.456 n.191 
75 por 100 .............. 78.593 216 29.570 

inv . Pem . Parcial AT .... O O O 
iP Parcial 3 65 ........... O O O 
iP Parcial < 65 ........... O O O 

invalidez (SOVI) ........... 93.280 2 5.081 
TOTAL ......... ...., 729.436 128.524 489.663 

IISTRIBUCION PORCENTUAL 
Gndo<kfnvilk*z Gennl 

Grao invalidez .............. 48.47 
inv . Perm . Absoluta ....... 48. 77 
inv . Pera . Totai ............ 36.73 
iP Total 3 65 ............. 25.10 

55 por 100 .............. 7.49 
75por100 .............. 55. 37 

iP TOTAL < 65 44. 62 
.............. 55par100 36. 71 

75 por 100 .............. 59. 24 
inv . Perm . Parcial AT .... 0. 00 
iP Paroial 2 65 ........... 0.00 
iP Parcial < 65 ........... 0.00 

invalidez (SOVI) ........... 93. 93 
TOTAL ............., 46.12 

Gran Invalidez .............. 111.742 
Inv . Perm . Absoluta ....... 69.843 
Inv . Perm . Total ............ 45.952 

iPTotaia65 ............. 48.375 
55 por 100 .............. 40.941 
75 por 100 .............. 50.105 

IP TOTAL < 65 45.026 
55por100 .............. 37.564 
75 por 100 .............. 53.579 
. . Inv Perm Parcial AT .... O 

IP Parcial 2 65 ........... O 
iP Parcial < 65 ........... O 

Invalidez (SOW) ........... 25.834 
TOTAL ......... ...., 57.314 

XIII 



1, METODOLOGIA UTILIZADA 

L OS condicionantes fundamentales de la invalidez son 
la edad y el nivel sanitario general de la población; 
no obstante, a lo largo de la vida profesional del tra- 

bajador surgen otra serie de circunstancias que infíuyen en 
la tasa de invalidez. A través del estudio realizado se ha con- 
trastado que los trabajadores que están en la pnmera etapa 
de su carrera laboral. entre 18 y 44 años, acceden a la inva- 
lidez por causas simplemente de incapacitación física. Entre 
45 y 59 años, junto con las causas puramente biológicas es- 
tán las sociales, como son el desempleo o la imposibilidad 
de prepararse para una nueva profesión cuando el trabaja- 
dor queda incapacitado para la suya habitual, estas causas es- 
tán contempladas en la Ley General de Seguridad Social. A 
partir de los 60 años y hasta los 61 la tasa de invalidez dis- 
minuye como consecuencia de dos fenómenos contrapues- 
tos: por una parte y en razón de la edad. la probabilidad de 
invalidane es mayor, y por otra el trabajador puede optar 
por una jubilación anticipada o esperar a los 65 años, lo que 
en muchas ocasiones le es más beneficioso económicamen- 
te. Por estas razones, a partir de los 60 años disminuye con- 
siderablemente la solicitud de una invalidez, sobre todo 
cuando se presume que el grado alcanzable va a ser el de 
*Total*. 

Como información de base se ha considerado conveniente 
no remontarse más allá del año 1989, puesto que hasta esta 
fecha no han surtido pleno efecto las medidas habilitadas 
para la normalización de la invalidez. Así pues, se han con- 
siderado las altas de invalidez habidas durante los años 1989 
y 1990, junto con el número de cotizantes al Régimen Ge- 
neral en el mismo periodo. todo ello referido a cada una de 
las edades. 

Con estos datos se han calculado lo que denominaremos 
%tasa real de alta en invalidez por enfermedad común o ac- 
cidente no laboral por cotizante del Régimen General* o 
abreviadamente uTasa observada de invalidez> Los cálcu- 
los se realizan de manera diferenciada según se acuse una in- 
capacidad absoluta para todo trabajo, denominándose .Tasa 
observada de invalidez absolutan, o una incapacidad total 
para la profesión habitual, denominada *Tasa observada de 
invalidez totalx, el agregado de las dos causas conduce a la 
*Tasa observada de invalidez>, y mesponde a la probabi- 
lidad de que un cotizante al Régimen General de una deter- 
minada edad cause alta como inválido. 

Se destaca el hecho de que los cálculos se realizan para el 
conjunto de cotuantes al Régimen General sin distinción de 
sexos. 

Las tasas así definidas constituyen la base para establecer 
el correspondiente modelo teórico; por tanto, para cada gra- 
do de invalidez así como para el total se dispone de 47 va- 
lores (i,, &), tomando t los valores de l a 47, de acuerdo 
con la edad de la población activa cotuante, Xi = 18, edad 
de comienzo de la actividad y & = 64, edad anterior a la 
normal de jubilación. La variable i, es la tasa de invalidez a 
la edad X,. En el modelo se supondrá que la variable X es 
continua tomando valores reales positivos. La función i, se 
supone continua y derivable en el intervalo de definición. 

Con los antecedentes expuestos, y tras analizar diferentes 
hipótesis de trabajo, se ha contrastado como modelo más 
adecuado para explicar el comportamiento de las tasas rea- 
les de invalidez el que tiene la siguiente expresión ma- 
temática: 

donde E, es la componente aleatoria del modelo. 
De acuerdo con este modelo la tendencia se aislará. por 

medio de la funnón: 

i, = (Ax, + Bx?).exp(Cx, + Dx:) 

siendo A, B. C y D las estimaciones muestrales de los pa- 
rámetros del modelo a. b, e y d. 

La estimación de los parámetros del modeio no lineal se 
realiza por mínimos cuadrados: 

mín SSe(6) = mín I(i, = iJZ 
8 

dónde $ = (A, B, C, D), esto da lugar a un sistema de ecua- 
ciones, cuya solución se aproxima por sueesivas iteraciones, 
partiendo de un valor inicial Po de los parámetros A, B, C 
y D compatible con lo que será la solución óptima. 

Por tanto, partiendo de SS&) se calcula el nuevo 
6 = t A de manera que SS,($)<SS.(W). El método uti- 
lizado para realizar estas iteraciones ha sido el de Newton, 
que utiliza las derivadas pnmeras y segundas de la función 
a estimar. 

Para la determinación de las tasas de invalidez, la ecua- 
ción anterior se ha aplicado de manera separada para los si- 
guientes tramos de edades: 

XIV 



Primer gnipo de edades 

El ajuste se realiza para las edades entre 18 y 44 años. La 
ecuación obtenida es: 

La bandad del ajuste queda reüqada en la siguiente tabla de ard& de 
vanama 

Regresión 
Residuos 
TOTAL 

La ~0trelaciÓn entre los valores observados y los ajusta- 
dos es muy alta, alcanzando el valor 0,997. 

A panir de esta curva se han obtenido las tasas de invali- 
dez para las edades de 18 a 44 años. 

Segundo gmpo de edades 

El segundo grupo de edades analizado ha sido el de 41 a 
59 años. Dado que la curva resultante enlazaba con la obte- 
nida en el tramo anterior para la edad de 44 años, esta es- 
timación sime para determinar la tasa de invalidez en las eda- 
des de 45 a 59 años. 

En este tramo es donde la pendiente de la curva es ma- 
yor, alcanzando la tasa su máximo a la edad de 59 años. 

La curva obtenida es: 

En este caso el correspondiente análisis de varianza es: 

La wrrelación existente en este caso es algo menor que 
en el anterior, alcanzando el 0.984. 

T e w  gropo de edades 
Este tramo es en el que la invalidez concurre o puede con- 

currir con la jubilación. En este tramo que va de 60 a 64 
años la tasa de invalidez es decreciente, obteniéndose las ta- 
w estimadas mediante la a m a :  

i, = exp {(9.854.07&, - 73.755.%4#).10-m} 

La correlaci6n al-da es 0,983. 
Estos procedimientos de ajuste y para los mismos tramos 

se han realizado para determinar las correspondient~s tasas 
de invalidez absoluta y tasas de invalidez total. 

2. RESULTADOS OBTENIDOS 

N el cuadro siguiente se presentan la probabilidad 
para cada edad de que un cotizante al Régimen Ge- 
neral cause alta en invalidez como consecnencia de 

enfermedad wmún o accidente no laboral (cuadro 1). 
La tabla está diferenciada en los grados de absoluta y de 

total, siendo su suma la *probabilidad de invalidew. 
La probabilidad de invalidez estimada es una función mo- 

nótona no decreciente basta los 59 años de edad. A partir 
de los 60 años esta probabilidad decrece hasta los 64 anos. 
La probabilidad media anual de invalidez es de 4,5162 por 
mil cotizantes con una edad media de acceso de 50,47 años. 

Su composición es la siguiente: 

RESUMEN DE RESULTAWS OBTEMDOS 

Por mn cotizmltts 

Invalidez Absoluta ....................... 2,1882 
Invalidez Total ............................ 2,3280 
invalidez .................................... 4,5162 

Edad media de acceso a invalidez 

Invalidez Absoluta ....................... 5 1,36 
InvalidezTutal ............................ 49,64 
Invalidez .................................... 50;4/ 

Probabilidades mínimas 
Fwmil~18lmDs 

Invalidez Absoluta ....................... 0,1386 
Invalidez Total ............................ 0.1074 
Invalidez .................................. 0,2460 

Probabilidades m W a s  
Pwmil 

....................... invalidez Absoluta 15,221 con 62 años 
............................ InvalidezTotal 11,349 con 58 años 

.................................... Invalidez 25,082 con 59 años 

Los perñles de las m a s  correspondientes a las tasas de 
invalidez en los grados de absoluta y de total son diferentes, 
como se aprecia en el gráfico adjunto (gráfico 1). 

La diferencia mayor se produce en las edades en las que 
concurre la invalidez con la posible jubilación. Entre 60 y 64 
aíios desciende considerablemente la tasa de invalidez total, 
ya que muchos wtizantes al Régimen General ante la pers- 
pectiva de una jubilación no optan por una invalidez en el 
grado de total, en el que el impone de su pensión sería en 
muchos casos menor. Cuando lo que acontece es una inva- 
lidez absoluta, en ningún caso puede el trabajador continuar 
wmo activo y necesariamente pasa a la condición de in- 
valido. - 
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CUADRO 1 

TASAS DE INVALIDEZ DE TRABAJADORES 
AFILIADOS AL REGIMEN GENERAL DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL 
(Contingencias comunes y accidentes no laborales) 

Ed.d 

18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 

rasa media 
mderada 

GRAFICO 1 

TASA DE INVALIDEZ POR COTIZANTE 
REGIMEN GENERAL 

(Contingencias comunes y accidentes no laborales) 

TASA 
INVALIDEZ ABSOLUTA 

TASA 

O . O 1 + r  

INVAISDEZ TOTAL 
- 

TASA 
0.03 7- 

TOTAL INVALIDE' 



3. COMPARACIONES DE LA TASA DE INVALIDEZ 
SEGUN DISTINTAS EXPERIENCIAS 

C OMO orientación se compara la tasa de invalidez se- Para ello se tiene en cuenta: 
gún distintas fuentes de informac16n, aunque com- - La de Segwidad Social espanola (1990). 
porten una definición de la contingencia de invali- - Las EVK (1980). 

dez distinta. - Las utilizadas en la regulación de seguros de grupo so- 

COMPARACION DE LAS TASAS DE INVALIDEZ DEL REGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y LAS 
DE LA ORDEN DEL MlMSTEBIO DE AACIENDA DE 1977 CUADRO 2 



bre la vida humana en la Orden de 1977 del Ministerio de 
Hacienda. 

En los apartados siguientes se realiza una comparacibn de 
las tablas de invalidez mencionadas. A este respecto hay que 
señalar lo siguiente: 

1. Las utilizadas por algunas compañías de seguros 
corresponden a tasas medias para diferentes grupos de eda- 
des, hasta 44 &os. de 45 a 54 años y por último de 55 a 64 
&os. Las tasas correspondientes son las siguientes: 

TASAS MEDIAS DE INVALIDEZ POR M U  PERSONAS, 
UTILIZADAS EN COMPAÑIAS DE SEGUROS 

45-54 2.4 0,96 
55-64 6.0 

Lógicamente existen diferencias con las tasas obtenidas 
para el Régimen General de Seguridad Social. dado que el 
colectivo al que se le aplican y los riesgos que se protegen 
son distintos. Aunque no se deban estabiew wmparacio- 
nes entre ellas, se ha considerado wnvenientemente iucluir- 
las en este trabajo wmo rewpihcidn de las tablas utilizadas 
actoalmente wn mayor frecuencia. Los resultados se presen- 
tan en el cuadro 2 y la representación gráfica en el gráfico 2. 
GRAFíCO 2 

COMPARACION DE TASAS DE INVALIDEZ 
- Régimen General de la Seguridad Social. 
- Tasas de Orden del Ministerio de Hacienda (1977). 

TAS* 

o.oi2, 
INVALIDEZ TOTAL 

TASA 

0.03 
TOTAL INYAUDE; 

2. Las tablas EVK corresponden a la experiencia de una 
caja de pensiones Suiza y se realizaron en 1980. El fenbme- 
no que describen es prdximo a la wnsideración de invalidez 
absoluta en el sistema de Segutidad Social. Las tasas están 
determinadas en función del sexo, presentando los siguen- 
tes valores: 



Dado que las tasas no pueden aplicarse a la misma pobla- 
ción, se comparan los valores extremos de los intervalos de 
edades seüalados según se trate de varones y mujeres de la 
EVK con la tasa media ponderada resultante para la invali- 
dez absoluta en el Régimen General de la Seguridad Social. 

CUADRO 3 
CO 

ABSi 
SEG 

MPARACION DE TASAS DE 
DLUTA DEL REGIMEN CENE1 
;URiDAD SOCIAL Y TABLAS 1 

Las tablas EVK están ajustadas por tramos de edades, en 
el caso de los varones, estos ajustes se corresponden con un 
valw constante de la tasa igual a 0.10 por mil entre 20 y 30 
años, entre 30 y 40 años el valor es el de una recta con ari- 
gen en OJO por mil y pendiente 0,02 por mil por año que 
transcurre. De 40 a 45 pasa a otra recta con mayor pendien- 
te, del OJO por d. A partir de 45 años y hasta los 59 aüos 
el incremento de la tasa a exponendal, correspondiéndose 
de nuevo con una recta, entre 59 y ó4 años, de pendiente en 
este caso mucho mis acentuada, 7.2 por mil (cuadro 3). 

En el gr&fico 3 qnedan reflejados los valores de las tasas 
a las distintas edades, las diferencias mayores se dan en las 
edades próximas a la jubilación, donde el análisis del fenó- 
meno es diferente. 

GRAFICO 3 
COMPARACION DE TASAS DE IMrALiDEZ 

4. TASAS DE PERMANENCIA 
EN ACTIVIDAD HASTA 
LOS 65 AÑoS 

S E determina la probabilidad de Uegar a jubilarse a los 
65 aüos, contemplando la posibilidad de morirse o in- 
validase en el transcurso de la vida laboral. 

El estudio se realiza para todas las edades posibles, pues- 
to que al ser el fenómeno demogrifico dinámico en el tiem- 
po, debería tenene en cuenta la evolución de la mortalidad 
e invalidez. pero creemos que dado el interés que puede sus- 
citase con esta información, un primer trabajo se presenta 
con mortalidad constante (según las de PE 1980) y tasa de 
invalidez constante también según los niveles actuales. 

La probabilidad de que un trabajador alcance los 65 años 
sin invalidarse va desde el 57,201 por 100 a los 18 aüos hasta 
el 96.701 por 100 a los 64 años. Esta probabilidad, que es 



una mnción creaenre con ia ruau, rieiie uua evolución mu- a la edad de 65 años, como consecuencia de que hasta esta 
&o más lenta en las primeras edades y un incremento ma- edad existen dos causas de salida. invalidez y muerte, a par- 
yor para el tramo superior de edades. tir de 65 años sólo se considera como causa de salida la 

~esumiendo, puede d e d m  lo signiente: muerte. 

L 
La segunda columna se ha calculado suponiendo que hay 

una reduccidn paulatina de la mortalidad, aunque en pro- 
porción pequeña; esto conduce a que prácticamente los que 
ahora tienen mbs de 55 años se verin escasamente afectados 
por esta disminución de la mortalidad en el pedodo de su 
vida hasta los 65 años. Lógicamente la mayor repercusión 
corresponderá a los que actualmente tienen 18 años. 

La tabla completa por edades se presenta solamente para 
el supuesto de mortalidad constante y tasas de invalidez al 
nivel actnal (cuadro 4). 
En la representación gráfica 4) de la evolución de 

la permanencia en el sistema como aciivo hasta los 65 años 
y después como pensionista de jubilacidn de un w i e c t ~ o  de 
100.MXI personas que en este momento tienen 20 años, 30 
años, etc., respectivamente, se observm puntos de inflexión 

GRAmCO 4 
TASA DE PERMANENCIA EN ACTIVlDAD 
Líneas de edad inicial de 20, 30, 40, 50, 65 y 70 aiios 

(Inicio = 100.000 personas) 



5, RESUMEN DE LAS PRINCIPALES TASAS DEMOGRAFICAS 
REFERIDAS A LA POBLACION ESPAÑOLA 

E N el cuadro 5 se realiza una recopilación de las Régimen General de la Seguridad Social, considerando: 
principales tasas utilizadas y que son las siguien- 8 Probabilidad de invalidez total para la profesión ha- 
tes: bitual. 

- Tasa de supervivencia y esperanza de vida, estos datos 8 Probabilidad de invalidez absoluta para todo trabajo. 
corresponden a la tabla de mortalidad calculada por el INE, - La tasa de permanencia en el sistema es la probabili- 
a partir del Censo de Población de 1981. dad de que una persona de una determinada edad alcance 
- Tasa de invalidez deducidas de la población amada al los 65 anos sin invalidarse. 

CUADRO 5. PRINCIPALES TASAS DEMOGRhFlCAS 



IV. CONCLUSIONES 

A modo de epllogo, y como resumen de lo expuesto 
anteriormente, se puede decir que, desde un pun- 
to de vista normativo, la protección de las situa- 

ciones de invalidez por el sistema de Seguridad Social se ins- 
tnimenta a través de dos grandes cauces. Por un lado, el es- 
tablecido por las prestaciones wntributivas mediante susti- 
tución de rentas de salarios dejados de percibir y propotcio- 
nales a éstos, cuando tiene lugar una contingencia que im- 
posibilita o limita el ejercicio de una actividad profesional 
para quienes han cotizado al Sistema el tiempo reglamenta- 
rio y reúnen los requisitos exigidos. Y, por otro, el previsto 
por la Ley 26/1990 sobre prestaciones no contributivas, por 
la que se reconocen prestaciones económicas para quienes 
no reuniendo las circunstancias requeridas para acceder a las 
prestaciones contributivas, están afectadas por situaciones de 
invalidez o enfermedad crónica en grado igual o superior al 
65 por 100, que les mpide el ejercicio de cualquier a&i- 
dad profesioual y carecen de recursos para hacer frente a sus 
necesidades básicas. 

Respeeto de las prestanones e w n ó m s  de carácter con- 
tributivo, se ha seiialado que su cuantificación gira en tomo 
al grado de incapacidad reconocído al beneficiario de la mis- 
ma. dando lugar a las siguientes cuantías de pensión obteni- 
das wmo porcentaje de la base reguladora según detalle que 
sigue: 

El 55 por 100 para la invalidez permanente total para la 
profesión habitual (que puede llegar al 75 por 100 a partir 
de los 55 años cuando se trate de trabajadores por cuenta 
ajena y no realicen trabajo remunerado). 

El 100 por 100 para la invalidez absoluta. 
El 150 por 100 para la gran invalidez. 
A su vez, en las prestaciones de invalidez de carácter no 

contibutivo. la determinación de la cuantía de las prestacio- 
nes económicas se establece o actuaiii, en general, por las 
Leyes de Presupuestos Generales del Estado, de modo que 
cubran un determinado nivel de renta, por lo que la protec- 
ción económica es el resultado de deducir a esta última los 
ingresos que por cualquier otra fuente pueda disponer el 
beneficiano. 

Dejando a un lado la cuantía de las prestaciones, es nece- 
sario analizar el comportamiento histórico de las pensiones 
de invalidez permanente en la esfera contributiva, destaean- 
do en el mismo el desproporcionado incremento del número 
de dichas pensiones a finales de los años 70 y principios de 
los 80, alcanzándose en el perlodo de 1983 incrementos in- 
teranuales netos (altas nienos bajas) del 9 por 100, frente a 
tasas próximas al 2 por 100 para las pensiones de jubilación, 
lo que da una idea de la dimensión del desajuste de las 
primeras. 

Tal comportamiento respondía. entre otras razones, a las 
ventajas comparativas en la determinación de las cuantías de 
la pensión, frente al otorgado a las pensiones de jnbiiación; 
a la vulnerabilidad del proceso de reconocimiento y califica- 

ción de la invalidez; a las exenciones fiscales de que goza 
esta última en el Impuesto sobre la Renta, no rewnocidas 
en el resto de las pensiones; a los menores penodos de ca- 
rencia exigidos en los casos de invalidez derivada de enfer- 
medad común frente a los requeridos para jubilación y ,  en 
última instancia. a la presión añadida por la crisis económi- 
ca sobre quienes en la última etapa de su vida activa esta- 
ban expuestos, por su edad y preparación, a un apreciable 
riesgo de perder su puesto de trabajo y contaban w n  secue- 
las en su organismo, los cuales se encontraban por todo ello 
con un ambiente propicio para solicitar la calificación de in- 
validez como vía altemativa para conseguir unos ingresos 
que les resultaba diííd y necesario mantener. 

De ahí que la armonización del cálculo de la pensión, la 
revisión'del procedimiento de calificación y la racionaliza- 
ción de los períodos de carencia y de Eómputo de wtizacio- 
nes a incluir en la base reguladora mediante las disposicio- 
nes previstas en la Ley 26/1985. asociado todo ello a los efec- 
tos de la mejoría gradual de la situación económica, hayan 
producido un efecto normalizador en la evolución del núme- 
ro de pensiones de invalidez. cuyas tasas de crecimiento se 
aproximan en la actualidad al 1,s por 100 interanual. 

El examen de la gestión de estas prestaciones es también 
importante y permite contrastar los resultados de las mejo- 
ras introducidas en la década de los 80 con la mdicación 
del procedimiento de calificación de la invalidez y la racio- 
naiiición y perfeccionamiento de los procesos adminiitrati- 
vos que le sirvan de soporte, conduciendo todo ello a un con- 
siderable avance en términos cualitativos, evitando el frau- 
de en la concesión de estas pensiones y reduciendo el tiem- 
po de tramitación de los expedientes. 

Por lo que respecta a la wmparación internacional con los 
paises de nuestro entorno, hay que destacar el gradual in- 
cremento de la participación de los recursos asignados a la 
función Invalidez-Incapacidad (Metodologia SEEPROS) 
con respecto al PIñ generado por el país y a la paulatina 
aproximación de los valores de dicho parámetro en relación 
wn los correspondientes a la Comunidad Europea, debido 
al incremento experimentado por la cuantfa de las pres- 
taciones. 

Tal aproximación, aunque no d t a  las distancias que to- 
davía nos separan w n  la CE globalmente considerada, deja 
en evidencia, también, un avance de la posición española y 
un retroceso de la participación comunitaria en el intervalo 
comprendido entre 1982 y 1990, en este último año el gasto 
de esta función en España ha sido del 2,M por 100 del PIB, 
frente al 3.09 por 100 en el total de la CE. 

El estudio se cierra con el análisis biométriw de la pres- 
tación, en donde se han determinado las tasas de invalidez 
por edades para el colectivo de cotizantes del Rbgimen Ge- 
neral de la Seguridad Social, separadamente para las siiua- 
ciones de Invalidez Total e Invalidez Absoluta, obteniendo 
asimismo las tasas de permanencia en actividad para el mis- 



mo colectivo, cuyos resultados figuran en las tablas corres- 
pondientes. 

La obtención de las funciones que determinan la probabi- 
lrdad de invalidarse en un determinado grado de un traba- 
jador cotizante al Rbgimen General de la Seguridad Social, 
se ha becho a partir de la experiencia recogida en los últi- 
mos años de los procesos iniciados de invalidez según gra- 
dos y para cada edad atendiendo asimismo al colectivo ex- 
puesto al riesgo. Las probabüidades estimadas como era de 
esperar toman valores crecientes con la edad, alcanzando su 
máximo a los 58 años en el caso de incapacidad total para 
la profesión habitual y en 62 años para la incapacidad abso- 
luta, situándose el máximo de la probabilidad de invalidarse 
(en alguno de los grados) en 59 años. 

De los resultados obtenidos se deduce que hasta los 31 
años, la probabilidad de invalidarse es pequeña, no Uegan- 
do al 1 por mil cotizantes, entre 31 y 49 años la probabilidad 
va incremeutando hasta alcanzar a los 49 años la probabili- 
dad del 1 por cien cotizantes correspondiendo 6 por mil co- 
tizantes a casos de <invalidez total* y 4 por mil a casos de 
-invalidez absoluta*. Entre 50 y 59 años, la probabilidad 
continúa su tendencia creciente alcanzando una probabilidad 
de 2,5 inválidos por cien cotizantes. A partir de los 59 años, 
la probabilidad conjunta de invalrdarse (en los grados de to- 
tal o absoluta) disminuye; la causa de esta disminución está 
en el descenso de la incidencia de la invalidez total, y eilo 
es consecuencia de que a partu de los 60 anos se presenta 
para los trabajadores la oportunidad de obtener la jubila- 
ción anticipada, proceso que además de resultar más corto 
puede ser ventajoso para algunos beneficiarios, que cuen- 

tan, por una parte con estúnulos empresariales fomentados 
por el deseo de reducir las plantillas, tambien muchos tra- 
bajadores que podrían optar a una invalidez total pero están 
próximos a la jubilación deciden esperar a la misma. 
Los resultados globales que sintetizan los datos anteriores 

para el colectivo de trabajadores cotizantes al Régimen Ge- 
neral de la Seguridad Social son: 

Probabilidad media anual de: 

Por mil 
invalidez Absoluta .................................... 2,1882 
invalidez Total ......................................... 2,3280 
invalidez ................................................ 4,5162 

Edad media de acceso a: 

Akw 

invalidez Absoluta .................................... 51,36 
Invalidez Total ......................................... 49,ffl 
invalidez ................................................. 

Referente a la tasa de permanencia en actividad, se trata 
de determinar la probabilidad de que un trabajado1 conuua 
edad determinada alcance los 65 anos sin invalidarse, es de- 
cir, Uegue a la pensión de jubilación. El estudio se ha efec- 
tuado bajo el supuesto de tasas de mortalidad e invalidez 
constante en el tiempo presentándose además un análisis de 
sensibilidad para ver las varianones de los perfiles de las cur- 
vas bajo el supuesto de mortalidades decrecientes en el 
tiempo. 



BUSCA 

SERVICIO GlNfJlTO PARA LAS EMPRESA5 

El Instituto de Actuarios 
Es~añoks  dis~one de un . 
banco de datos de 
profesionales Actuarios 
y Economistas al 
servicio de las empresas. 

Dicho banco de datos 
está totalmente 
actualizado y 
segmentado en función 
de las características 
personales, profesionales 
y académicas de cada 
candidato, tanto de 
aqueilos que optan al 
nrimer empleo, como de 

- 

s que estan interesados 
una posible 

promoción profesional. 

Este servicio de 
información es gratuito 
para las empresas 
solicitantes. 

Si necesita Actuarios o 
Economistas, llámenos. 

INSTITUTO DE ACTUARIOS ESPAÑOLES 
Vicm Ana& Belaúnde. 36 28016 h d n d  

Telf.: 457 86 96 Fax 259 13 51 
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